
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, dos (02) octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Raúl Moreno Rodas y Otro 

Demandados: Camilo Muñoz Ospina 

Radicado: 630013103002-2019-00118-00 

Asunto: Corre traslado avalúo   

 

Visto el documento obrante en el archivo 58.pdf del expediente digital, donde la 

Lonja de Propiedad Raíz del Quindío allega avalúo comercial del inmueble con 

matrícula inmobiliaria 280-50831, se corre traslado del mismo a las partes por el 

término de tres días, conforme a lo reglado por el artículo 444 del C.G.P.  

Se requiere a las partes para que informen al Despacho si cancelaron los 

emolumentos causados con motivo del avalúo realizado, adjuntando los 

comprobantes de pago correspondientes, toda vez que deben incluirse dentro de los 

gastos procesales al momento de liquidar costas. 

Vencido el término de traslado del avalúo pase el proceso a despacho para resolver 

lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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